
BOE núm. 7 Miércoles 8 enero 2003 807

1. Horas extraordinarias *

Cuantía hora
festiva, nocturna

o en día de libranza
—

Euros

Cuantía resto horas
extraordinarias

—
Euros

Concepto
grupo

6 14,48 12,67
7 13,32 11,65
8 12,77 11,17

* Cuantías con efectividad a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la tabla salarial.

COMPLEMENTO DE RESIDENCIA

1. Complementos de residencia

Cuantía mensual
—

Euros

Cuantía anual
—

Euros

Concepto
grupo

Indistinto 109,95 1.319,40

Percepciones no salariales

1. Complemento de quebranto de moneda

Cuantía mensual
—

Euros

Cuantía anual
—

Euros

Concepto
grupo

Indistinto 57,31 687,72

Complementos a extinguir procedentes del anterior Convenio

Complementos personales a extinguir

Cuantía mensual
—

Euros

Cuantía anual
—

Euros

Concepto
características

Asimilado a grupo 0 (incompatible con
el de puesto de trabajo de Arquit.
e Ing. Técn. y con el seguidamente
definido como «a extinguir», para
iguales puestos de trabajo. Se man-
tiene hasta su extinción por equi-
paración al de puesto de trabajo de
Arquit. e Ing. Téc.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.138,62 13.663,44

Arquitectos e Ingenieros Técnicos (in-
compatible con el puesto de trabajo
de Arquitecto e Ingeniero Técnico,
definido en el presente Convenio. Se
mantiene hasta su extinción por
equiparación al anterior) . . . . . . . . . . . . . 382,87 4.594,44

Residencia (incompatible con el de
Residencia definido en el presente
Convenio. Se mantiene hasta su
extinción por equiparación al ante-
rior) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161,32 1.935,84

508 ORDEN TAS/3392/2002, de 25 de noviembre, por la que
registra la «Fundación Agricultura Viva» como de asis-
tencia social y de cooperación para el desarrollo, y dispone
su inscripción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación Agricultura
Viva.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Agricultura Viva,
instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, Don José Manuel de la Cruz Lagunero,
el 16 de abril de 2002, con el número 1.536 de su protocolo, por don
Eduardo Navarro Villarreal y otros.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de seis mil diez euros
con doce céntimos (6.010, 12 euros), cantidad que ha sido aportada por
la fundadora y depositada en una entidad bancaria a nombre de la Fun-
dación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Eduardo Navarro Villarreal.
Vicepresidente: Don Miguel López Sierra.
Secretario Patrono: Don José Luis González Castillo.
Vocales: Don Miguel Blanco Suaña, don Rafael Hernández Reyes, don

Joan Caball Subirana, don Javier Sánchez Ansó, don Luis Cortés Isidro,
don David Lorente Pérez, don Pedro Lencina Lozano, doña María Teresa
Aristegi Larrañaga, don Joan Bautista Brusca i Beltrán, don Marino Fer-
nández Peerz, don Pere Calafat Vich, don Antoni Moll Marqués, don Ale-
jandro Mazorra Rueda, don Manuel Carlón López y don Antonio Castellanos
Martínez.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Agustín de Bethancourt, número 17, 5.aplan-
ta, 28003 de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo
6 de los Estatutos, en la forma siguiente: «la promoción social y el fomento
de las relaciones sociales, económicas, culturales y de investigación en
el mundo rural, así como el fomento de las diversas formas de asocia-
cionismo, mediante el diseño y gestión de programas de asistencia social
en España y de cooperación para el desarrollo en terceros países, en espe-
cial atención en los Países del Tercer Mundo».

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1.888/1996, de 2 de
agosto, 140/1997, de 31 de enero, 2.288/1998, de 23 de febrero y 692/2000,
de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Secretaria General de Asuntos Sociales es competente
para resolver el presente expediente en uso de las atribuciones que en
orden al ejercicio del Protectorado y Registro de fundaciones tiene dele-
gadas del Titular del Departamento por Orden Ministerial de 21 de mayo
de 1996, («Boletín Oficial del Estado» del día 27 de mayo), corregida por
la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado»
del día 27) y modificada por Orden de 15 de marzo de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del día 29), en relación, con el Real Decreto 758/1996,
de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de Rees-
tructuración de Departamentos Ministeriales (artículo 6), con el Real Decre-
to 839/1996, de 10 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
básica, entre otros, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo
6), y con el Real Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por los
Reales Decretos 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de febrero
y 692/2000, de 12 de mayo, por el que se determina la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 10 y 11).

Segundo.—El artículo 36.2 de la Ley La Ley 30/94, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, y el 22.3 del Reglamento de Fundaciones
de Competencia Estatal; aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero («Boletín Oficial del Estado» número 57), establece que son fun-
ciones del Protectorado, entre otras, el asegurar la legalidad en la cons-
titución de la fundación y elaborar el informe previo a la inscripción de
la misma en el Registro de Fundaciones, con relación a los fines y suficiencia
de la dotación.

Tercero.—Los artículos 36 y 37 de la citada Ley 30/1994 se establecen
la creación del Registro de Fundaciones con el objeto de la inscripción
de las fundaciones de competencia estatal y de los actos que con arreglo
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a las leyes sean inscribibles. El artículo 3 del Reglamento del Registro
de Fundaciones de competencia estatal; aprobado por Real Decreto
384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 77), esta-
blecen que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución
de la fundación y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión
y cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos
creados por los Estatutos. La disposición transitoria cuarta de la Ley 30/94,
así como la disposición transitoria única del citado Real Decreto 384/1996,
establecen que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fun-
daciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actualmente
existentes.

Cuarto.—El Protectorado considera que la Fundación persigue fines
de interés general y que la dotación es inicialmente adecuada y suficiente
para el cumplimiento de los mismos.

Quinto.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Agricultura Viva, instituida en
Madrid, cuyos fines de interés general son predominantemente de asis-
tencia social y de cooperación para el desarrollo.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.254.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 25 de noviembre de 2002.—P. D. (Orden de 15 de marzo de
2001, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril), la Secretaria general
de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa Treviño.

509 ORDEN TAS/3393/2002, de 25 de noviembre, por la que
registra la «Fundación Española de la Tartamudez-TTM
España» como de asistencia social, y dispone su inscripción
en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden ministerial se clasifica y registra la Fundación Española
de la Tartamudez-TTM España.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Española de la Tar-
tamudez-TTM España, instituida en Barcelona.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Barcelona, don Miguel Ángel Campo Güerri,
el 26 de junio de 2002, con el número 2226 de su protocolo, por don
Álvaro-Santiago Garaizabal Elizalde, don Adolfo Sánchez García y doña
Claudia Patricia Groesman, modificada por otra otorgada ante el mismo
notario el día 12 de noviembre de 2002.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de seis mil cincuenta
euros (6.050 euros), cantidad depositada en una entidad bancaria a nombre
de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Adolfo Sánchez García.
Vicepresidente y Secretario: Don Álvaro Santiago Garaizabal Elizalde.
Vocal: Doña Claudia Patricia Groesman.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en Barcelona, calle Aragón, 403 y 405, entresuelo.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo
de los Estatutos, en la forma siguiente: «Constituye su finalidad, el mejorar
las condiciones de vida de las personas tartamudas».

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española; la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/96, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto, 140/1997, de 31 de enero; 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000,
de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Secretaria General de Asuntos Sociales es competente
para resolver el presente expediente en uso de las atribuciones que en
orden al ejercicio del Protectorado y Registro de fundaciones tiene dele-
gadas del titular del Departamento por Orden ministerial de 21 de mayo
de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 27), corregida por la Orden minis-
terial de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del día 27)
y modificada por Orden de 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» del día 29), en relación, con el Real Decreto 758/1996, de 5 de
mayo, y con el Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración
de departamentos ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996,
de 10 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre
otros, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con
el Real Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por los Reales Decre-
tos 140/1997, de 31 de enero; 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000,
de 12 de mayo, por el que se determina la estructura orgánica básica
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 10 y 11).

Segundo.—El artículo 36.2 de la Ley La Ley 30/94, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en
Actividades de Interés General, y el 22.3 del Reglamento de Fundaciones
de Competencia Estatal; aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de
febrero («Boletín Oficial del Estado» número 57), establece que son fun-
ciones del protectorado, entre otras, el asegurar la legalidad en la cons-
titución de la fundación y elaborar el informe previo a la inscripción de
la misma en el Registro de Fundaciones, con relación a los fines y suficiencia
de la dotación.

Tercero.—Los artículos 36 y 37 de la citada Ley 30/1994 se establecen
la creación del Registro de Fundaciones con el objeto de la inscripción
de las fundaciones de competencia estatal y de los actos que con arreglo
a las leyes sean inscribibles. El artículo 3 del Reglamento del Registro
de Fundaciones de competencia estatal; aprobado por Real Decreto
384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 77), esta-
blecen que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución
de la fundación y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión
y cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos
creados por los Estatutos. La disposición transitoria cuarta de la Ley 30/94,
así como la disposición transitoria única del citado Real Decreto 384/1996,
establecen que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fun-
daciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actualmente
existentes.

Cuarto.—El Protectorado considera que la Fundación persigue fines
de interés general y que la dotación es inicialmente adecuada y suficiente
para el cumplimiento de los mismos.

Quinto.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Por cuanto antecede, este Ministerio, siguiendo el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Española de la Tartamudez-TTM
España, instituida en Barcelona, cuyos fines de interés general son pre-
dominantemente de asistencia social.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 08-0342.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 25 de noviembre de 2002.—P. D. (Orden de 15 de marzo de
2001, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril), la Secretaria general
de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa Treviño.

510 ORDEN TAS/3394/2002, de 25 de noviembre, por la que
registra la «Fundación Hernández Plaza» como sanitaria
y dispone su inscripción en el Registro de Fundaciones
Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación Hernández
Plaza.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Hernández Plaza,
instituida en El Álamo (Madrid).


